
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2017-377 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

                                               
   BOGOTÁ, D.C. ENERO VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Se incorpora la resolución RDP 021586 del 22 de septiembre de 2020 y la certificación de pagos allegada 
por la UGPP documentos digitales 02 y 05, las cuales deberán ser remitidas al apoderado de la parte 
demandante por secretaría.  
 
En virtud a lo anterior, se requiere a las partes para que nuevamente presenten la actualización de la 
liquidación del crédito teniendo en cuenta toda la documental aportada y se requiere a la parte 
demandante para que informe los pagos realizados por la ejecutada.  
 
 Se ordena remitir las copias solicitadas por el apoderado de la ejecutada, por secretaría.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

DSR                                                                                                                                        
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